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Necoclí, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

SUSTANC. N° 241 

PROCESO VERBAL-REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE ALEJANDRO JARAMILLO ARANGO 

DEMANDADO LENA MARIA ESPITIA YABUR 

RADICADO 05-490-40-89-001-2021-00247 -00 

DECISION NOMBRA CURADOR AD LITEM 

 
 
 
Considerando que se encuentra vencido el término de publicación en el 
Registro Nacional de Emplazados (TYBA), se hace necesario designar un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo 
en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio, de conformidad con el artículo 48, 
numeral 7 del C.G.P.  
 
En consecuencia, para que represente, en el proceso de la referencia, a los 

demandados: VICENTE YABUR CALLE Y CARLOS MARIO AGUINAGA 

CAMPO se nombra como CURADOR AD LÍTEM al abogado PEDRO PABLO 

SINISTERRA MOSQUERA, quien se localiza en el correo 

sinisterraderecho@yahoo.es 

 

En consecuencia, notifíquesele dicho nombramiento en la forma prevista en el 
artículo 49, del C.G.P. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
                                         JUAN CARLOS AYORA HERNANDEZ 

                    Juez 
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